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ACTA NUMERO QUINCE. De Sesión Extraordinaria, celebrada a las trece horas del día uno 

de abril de dos mil diecinueve. Convocada por el señor Alcalde Municipal Capitán Miguel 

Ángel Jiménez Aguilera, en cumplimiento a lo establecido en el artículo treinta y uno 

numeral 10, y treinta y ocho del Código Municipal, notificadas por la Secretaria Municipal 

por medio electrónico en base a los tiempos establecidos en el Código Municipal, con la 

presencia del señor Mauricio Jirón Alas, en su calidad de Alcalde Municipal en Funciones, 

Licenciado Tomas Castillo Castillo, Síndico Municipal; Regidores Propietarios, en su 

respectivo orden: señora Imelda Argentina Navarro de Vásquez, Primera Regidora 

Propietaria en Funciones; Licenciada Nancy Lisseth Parada Melara, Segunda Regidora 

Propietaria; José Gabriel Molina Cañas, Tercer Regidor Propietario; Gerardo Orellana, 

Cuarto Regidor Propietario; Edy Estela Tejada de Hernández, Quinta Regidora Propietaria; 

Javier Ernesto Ramos Martínez, Sexto Regidor Propietario; Mayra Cecibel Ramírez Amaya, 

Séptima Regidora Propietaria; Rafael Avalos Díaz, Octavo Regidor Propietario; y los señores 

suplentes: Licenciada Sthephany Alessandra Magaña de González, Primera Regidora 

Suplente; señor Tomas Javier Baires Hernández, Segundo Regidor Suplente; Marvin 

Antonio Alfaro Molina, Cuarto Regidor Suplente. Con la asistencia de la Secretaria 

Municipal, Licenciada Brenda Cecilia Castillo Flores. Así mismo se procedió a convocar al 

señor Miguel Ángel Jiménez Aguilera, en razón que fue su persona quien presidio las 

sesiones de Concejo de las cuales se dará lectura de las Actas respectivas, y quien fungía 

como Alcalde Municipal, y actualmente se encuentra destituido de su cargo 

temporalmente, no obstante lo anterior el señor Miguel Ángel Jiménez Aguilera, no 

compareció a la presente sesión de Concejo Municipal; por lo que el señor Alcalde en 

funciones dio la bienvenida a los miembros del Concejo Municipal, y una vez verificado el 

quorum de ley se da por apertura la presente sesión de Concejo Municipal, haciendo 

referencia al punto único a desarrollar en la presente Sesión de Concejo, como lo es la 

lectura de las Actas veintidós de fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, 

veintitrés de fecha siete de diciembre de dos mil dieciocho, veinticuatro de fecha trece de 

diciembre de dos mil dieciocho y veinticinco de fecha veinte de diciembre de dos mil 

dieciocho. Por lo que por unanimidad de votos de los miembros del Concejo Municipal, se 

procedió a aprobar las Actas número veintidós de fecha veintinueve de noviembre de dos 

mil dieciocho, veintitrés de fecha siete de diciembre de dos mil dieciocho, veinticuatro de 

fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, no así el Acta número VEINTICINCO, de fecha 

veinte de diciembre de dos mil dieciocho, de la cual votaron únicamente los Concejales José 

Gabriel Molina Cañas, Tercer Regidor Propietario, y Javier Ernesto Ramos Martínez, Sexto 

Regidor Propietario, con la abstención de los demás miembros del Honorable Concejo 

Municipal.  
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Mauricio Jirón Alas 

Alcalde Municipal en Funciones 

 

 

Lic. Tomas Castillo Castillo 

Síndico Municipal 

 

 

 

 

 

Imelda Argentina Navarro de Vasquez                                Licda. Nancy Lisseth Parada Melara                                                                             

Primera Regidora Propietaria en funciones                                    Segunda Regidora Propietario 

 

 

 

José Gabriel Molina Cañas                                                                                Gerardo Orellana        

Tercer Regidor Propietario                                                                  Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Edy Estela Tejada de Hernández                                                    Javier Ernesto Ramos Martínez 

Quinta Regidora Propietaria                                                                  Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

 Mayra Cecibel Ramírez Amaya                                                                    Rafael Avalos Díaz 

 Séptima Regidor Propietaria                                                           Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sthephany Alessandra Magaña de González                         Tomas Javier Baires Hernández            

Primera Regidora Suplente                                                              Segundo Regidor Suplente                                                                          

 

 

 

 

Marvin Antonio Alfaro Molina.                                         Lic. Brenda Cecilia Castillo de Orellana. 

Cuarto Regidor Suplente                                                                                    Secretaria Municipal 
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